
TEMA: NULIDAD - es una sanción que priva a los actos y a las etapas procesales de sus efectos 
normales desde su eficacia, en atención a la inobservancia de ciertas reglas fundamentales del 
postulado del debido proceso. / DERECHO A PROBAR - incluye la posibilidad de solicitar, que se 
decreten las pruebas y controvertirlas. 
 
HECHOS: presentada la demanda con pretensión de división por venta, el juzgado decretó como 
prueba de la parte demandante un dictamen pericial, pese a que este no había sido aportado 
dentro de las oportunidades procesales, y decretó la contradicción del mismo, por lo que era 
necesario que el perito compareciera. El perito no pudo asistir a la audiencia reprogramada, 
debido a que estaba incapacitado. Al final de la audiencia, el señor juez indicó que no había más 
pruebas que evacuar y manifestó que oportunamente haría los demás pronunciamientos 
procesales a que hubiera lugar. Finalmente, se negó la división por venta considerando que, ante la 
no asistencia del perito a la audiencia, el despacho se encontraba en imposibilidad de emitir auto 
que decrete la división pretendida. 
 
TESIS: (…) ha sostenido la doctrina procesal que la nulidad es una sanción que priva a los actos y a 
las etapas procesales de sus efectos normales desde su eficacia, en atención a la inobservancia de 
ciertas reglas fundamentales del postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la 
garantía de contradicción y las pautas propias del principio de Juez natural. (…) sólo constituyen 
causales de nulidad los asuntos previstos como tales en el ordenamiento procesal civil (…). (…) el A 
quo incurrió en serias falencias que afectan el debido proceso y su consecuente derecho a probar 
que incluye la posibilidad de solicitar, que se decreten y controvertir las pruebas; pues además de 
haber decretado como prueba de la parte demandante un dictamen pericial que no fue aportado 
en las oportunidades probatorias, confundió a las partes porque tanto al decretar las pruebas 
como al señalar la segunda fecha para su práctica, se refirió a “la práctica de la prueba testimonial 
e interrogatorio de parte”, sin hacer referencia a la prueba pericial decretada en favor de ambas 
partes, la cual se hacía necesaria no sólo por tratarse de prueba obligatoria por el tipo de proceso 
de que se trata, sino que además habiéndose hecho el tránsito de legislación y como una de las 
demandadas había solicitado la comparecencia del perito, pues se hacía necesario el agotamiento 
de la prueba y como ello no fue así, se incurrió en causal de nulidad. Téngase en cuenta que en la 
audiencia de 21 de marzo de 2023, el juez únicamente preguntó al inicio por el perito, empero al 
final, fue claro en manifestar que se había agotado “la prueba testimonial” y que por tanto se 
había agotado “el objeto de la diligencia”, expresiones que no son claras como para que las partes 
entendieran que no se iba a agotar la prueba pericial, más aún si posterior a esa fecha, el perito 
contaba con el término para justificar su inasistencia; empero sin actuación alguna de por medio 
que proviniera del juzgado, entre el 21 de marzo y el 12 de mayo de 2023, fue dictado en ésta 
última fecha, el auto que denegó la división por venta. (…) revela lo expuesto que, por la indebida 
dirección del proceso, circunstancia imputable al juez involucrado, se incurrió en causal de nulidad 
y es atribuible a él porque la parte afectada con ella (parte demandante), no tuvo otra oportunidad 
para alegar la deficiencia, ya que agotada la audiencia donde se evacuaron las pruebas, fue 
sorprendida con el auto que denegó la división por venta, justificando precisamente su decisión en 
lo que corresponde a una falta de diligencia de su parte. Lo dicho conlleva nada más y nada menos 
que al irrespeto de garantías como el debido proceso, el derecho a probar e incluso puede 
considerarse que se afecta también el acceso a la administración de justicia. 
 
M.P. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
FECHA: 12/03/2024  
PROVIDENCIA: AUTO 
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En el  presente proceso divisorio por venta promovido por el  señor Sergio 

Ramón Peláez Restrepo,  ahora sus sucesores procesales Daniel Gonzalo 

y Natal ia Peláez Arango,  en contra de los señores Beatriz Peláez 

Restrepo de Archi la , Gloria Lía Patricia, Clara Olga Crist ina, Gi lberto 

Antonio Peláez Restrepo y Ceci l ia del  Socorro Peláez Restrepo , ésta 

últ ima representada por sus herederos determinados María Patricia, 

Gi lberto Elías y María Ceci l ia Juan Peláez , el  Juzgado Octavo Civi l  del 

Circuito de Medel l ín,  prof i r ió auto de fecha 12 de mayo de 2023 (Arch ivo  

d ig i ta l  24  C.01 Cuaderno  Pr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia) ,  mediante el cual denegó la 

división por venta en públ ica subasta del bien inmueble  objeto del  

proceso,  en vista que el dictamen pericial  se torna imprescindible para 

determinar el  avalúo total de éste a efectos de ofertar lo en públ ica 

subasta; y en el caso concreto, la parte demandante se encargó de  l levar 

al  proceso el avaluó comercial  que elaboró el auxi l i ar Edwin Cardona 

Pareja el 24 de enero de 2019, empero debía hacer comparecer a dicho 

peri to a la audiencia a f in de agotar la contradicción de la expert icia 

porque el apoderado de la demandada Beatriz Peláez Restrepo de Archi la 

expresó su inconformidad so l ici tando al despacho ci tar al  peri to y éste no 

compareció a la audiencia,  ni  se excusó dentro del término legal.  Dicha 

providencia fue apelada por l a apoderada judicial  de la parte demandante 
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y el apoderado de algunos de los demandados , razón por la cual las 

presentes di l igencias se encuentran en esta Corporación en sede de 

segunda instancia.  

 

Con ocasión del estudio minucioso al  trámite procesal ,  evidencia la 

suscri ta una i rregularidad en la actuación que resulta conf igurat iva de 

nul idad, la cual  habrá de declararse.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  LAS NULIDADES PROCESALES.  

Ha sostenido la doctr ina procesal  que la nul idad es una sanción que pr iva 

a los actos y a las etapas procesales de sus efectos normales desde su 

ef icacia, en atención a la inobservancia de cierta s reglas fundamentales 

del postulado del debido proceso, como las referentes a las formas, la 

garantía de contradicción y las pautas propias del principio de Juez 

natural.  

 

El Código General del Proceso, en su capítulo I I ,  t í tulo IV, de la Sección 

Segunda, regula lo at inente a las nul idades que pueden inval idar total  o 

parcialmente el proceso, régimen que entre otros, se encuentra sometido 

al principio de taxat ividad o especif icidad, según el cual sólo const i tuyen 

causales de nul idad los asuntos previstos c omo tales en el ordenamiento 

procesal civi l ,  lo que se concluye de que el legislador, luego de precisar 

en el inciso 1º del art ículo 133 de la obra en ci ta, que el proceso es nulo 

en todo o en parte solamente en los 8 casos que al l í  se enl istan, termina 

diciendo en el único parágrafo con que cuenta dicha norma, que “ las 

demás i rregularidades del proceso se tendrán por subsanadas  si  no se 

impugnan oportunamente por  los mecanismos que este Código establece ” .  

Con todo, a dicha l ista y, porque así lo dispuso la  Corte Const i tucional  

mediante sentencia C-491 de 1995, debe agregarse la causal de nul idad 

consagrada en el art ículo 29 de la Const i tución Nacional.  

 

2.  DE LAS OPORTUNIDADES PARA SOLICITAR, DECRETAR O 

PRACTICAR PRUEBAS. 

Dentro de la gama de causales de nu l idad legalmente previstas, se 

encuentra la relat iva a cuando “se omiten las oportunidades para sol ici tar,  
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decretar o pract icar pruebas, o cuando se omite la práct ica de una prueba 

que de acuerdo con la ley sea obl igatoria”  (num. 5°, art .  133 del C.G.P.  

antes consagrada aunque no en los mismos términos,  en el num. 6° del 

art ículo 140 del C.P.C.) ;  f rente a esta causal,  en vigencia del  Código de 

Procedimiento Civi l ,  pero que resulta apl icable al presente, ha expuesto la 

doctrina nacional 1:  

 

Una de las principa les manifestaciones que t iene el derecho 
fundamental a l  debido proceso, y part icularmente e l  derecho de 
defensa, es la  posib i l idad que t ienen los just ic iables para pedir  e l  
decreto y práct ica de las pruebas que est imen necesar ias para la  
demostración de sus argumentos, así  como que los términos y 
oportunidades previstas para su práct ica sean respetados. Por el lo,  
cuando en un proceso no se respetan las oportunidades  para que 
se pidan pruebas, o para que las decretadas sean practicadas,  se 
genera una vulneración de las garantías constitucionales de que 
gozan las partes y,  por ende, se incurre en la causal de nulidad  
contemplada en e l numera l 6 art ícu lo 140 CPC.  
Se incurre en esta causal cuando, por e jemplo, c i tado y vinculado un 
l i t isconsorte  necesario al  proceso, no se le br inda la oportunidad 
para que sol ic i te pruebas, prev ista en e l ar t ículo 83 CPC; cuando 
pese a haberse decretado una prueba y no habiendo fenecido el  
período probatorio e l  juzgado decide no pract icarla y seguir ade lante 
con el  proceso; o  cu ando, por e jemplo, senci l lamente el  juzgado 
decide dar por  f ina l izada la fase probatoria ,  pese a que e l término 
legalmente estab lecido no se ha cumpl ido,  o no se han recaudado 
todas las probanzas decretadas, exist iendo aún oportunidad para 
el lo.  
Obsérvese que en estos casos se cercena la posibi l idad de pedir  
pruebas, o  se desconoce la  oportun idad para pract icar las que ya 
están decretadas. Esta aclaración es importante hacer la porque a 
cier tas i rregu lar idades que se presentan en el curso del proceso se 
les podría dar  e l  a lcance de nul idad,  cuando el lo no es así.  Por 
ejemplo, la negat iva a  decretar una prueba no const i tuye la causal 
de inval idez que ven imos comentando, s ino un tema que debe ser 
combat ido a t ravés de los respect ivos mecanismos de impugnación. 
Así,  s i  una parte sol ic i ta e l  decreto de una prueba y el  juzgado la 
niega, e l  interesado deberá impugnar dicha prov idencia para 
evidenciar y subsanar los eventuales yerros que se hayan comet ido 
en aquel la,  pero el lo no se est ructuraría como causal de nul id ad, 
porque la hipótes is que contempla esta causal apunta a que en el 
proceso no exista oportunidad para solicitar la  prueba o para 
practicar la; por lo tanto en aquel los casos en los que se da la 
oportunidad para pedir su decreto,  pero ésta es negada, no se  
estaría incurr iendo en la mencionada causal de inva l idez, s ino, se 
rei tera,  en otra simple ir regularidad subsanable a t ravés de los 
correspondientes recursos,  ta l  como lo d ispone el  parágrafo del 
art ícu lo 140 CPC.  
Esta causal de nul idad, entonces, busca e vitar que en un 
proceso se pasen por alto las oportunidades o términos para 
solicitar o practicar  las pruebas ,  por lo que las eventuales 

                                                 
1 SANABRIA SANTOS,  Henry .   Nul idades en  e l  P roceso Civ i l .   2 ª  Ed.  Bogotá :  Un ivers idad  
Ex ternado de Co lomb ia ,  2011,  pag.  312 .  
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discusiones que puedan presentarse acerca de la procedencia, 
pert inencia,  conducencia o u t i l idad de determinado medio 
demostrat ivo no quedan comprendidas dent ro de la  causa l,  puesto 
que en esos eventos se supone que se le ha brindado a las partes 
las posibi l idad para so l ic i tar las pruebas.  
 
La jur isprudencia  de la Sala de Casación Civi l  de la  Corte Suprema 
de Just ic ia ha dado una interesante interpretación a  esta  causal de 
nul idad que, a deci r verdad, la ha viv i f icado y la ha convert ido en 
una verdadera garantía para las partes en c iertos procesos. Así,  en 
sentencia de 28 de junio de 2005, la Corte  tuvo la oportun idad de 
resolver un recurso de casación con apoyo en la causa l quinta  del  
art ícu lo 368 del Código de Procedimiento Civi l  cont ra una sentencia 
que en segunda instancia había negado la declaración de patern idad 
por considerar que los test imonios recaudados en el proce so no 
permit ían deduci r la  existencia de relaciones sexuales ent re  la 
madre y  el  presunto padre para la época de la concepción. 
Adiciona lmente e l  Tr ibunal consideró que a l no haberse pract icado la 
prueba de ADN prev is ta en el art ículo 7° de la Ley 75 de 19 68 por 
una extrema y ev idente contumacia del demandado se generaba un 
indic io de paternidad,  e l  cual no era por sí  solo suf ic iente para 
acceder a las pretensiones de la demanda.  
Después de hacer algunas considerac iones sobre el  derecho a la 
prueba en los p rocesos civ i les y de fami l ia,  concretamente sobre la 
importancia de la prueba cientí f ica prev ista  en el art ículo 7° de la 
Ley 75 de 1968, hoy modif icado por e l  art ículo 1° de la Ley 721 de 
2001, la Corte señala  que esta prueba es de vi ta l  importancia para 
este t ipo de procesos y,  por ende, no es discrec ional de l juez 
decretarla ni  const i tuye una facultad del demandado colaborar con 
su práct ica,  s ino que en aras de la búsqueda de la verdad,  e l  
respeto del derecho de acceso a la admin istrac ión de just ic ia,  de l 
derecho al deb ido proceso, de la prevalencia de los derechos de los 
niños y de todas las garantías y valores inmersos en nuest ra 
Const i tución,  e l  juez,  como verdadero gerente del proceso está 
obl igado no sólo a decretar d icha prueba,  sino a velar porque la  
misma sea pract icada,  por lo que f rente a  la  negl igencia,  contumacia 
o deslealtad del presunto padre, e l  juez no debe simplemente 
declarar fa l l ida esta prueba y clausurar la  etapa invest igat iva del 
proceso, s ino que debe ut i l izar todos los mecanismos ne cesar ios 
para que dicha prueba se pract ique.  
En este sent ido,  la  Corte recuerda cómo su jur isprudencia  ha 
señalado que, a l  amparo de lo prev isto en el  numeral 5° del art ícu lo 
140 CPC, const i tuye causal de nul idad en este t ipo de procesos no 
decretar esta  p rueba cientí f ica  ya que es de carácter  obl igator io,  o 
decretarla,  pero no señalar fecha y hora para su práct ica.  A estos 
eventos, se d ice en la  sentencia,  debe agregarse,  entonces,  aquel los 
casos en los que se decreta  la prueba, pero el  demandado no 
colabora con su práct ica no as ist iendo o no prestando su concurso y 
el  juez, s in hacer ningún esfuerzo, o sin hacer uso de sus 
mecanismos de di recc ión y corrección de l proceso, dec ide declarar  
f inal izada la fase probatoria de l proceso. (Resaltado por fuera del 
texto doct r inario,  es in tencional)  
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Sumado a los anteriores eventos y a la luz de la jurisprudencia 

juiciosamente relatada en el t rabajo doctrinario que se acaba de ci tar,  se 

advierte que en un sent ido general,  esta causal de nul idad que ref iere a 

“Cuando se omiten las oportunidades para sol ici tar,  decretar o pract icar 

pruebas,  o cuando se omite la práct ica de una prueba que de acuerdo con 

la ley sea obl igator ia”,  const i tuye instrumento notablemente út i l  para 

sanear ostensibles afectaciones al  debido pro ceso que no se enmarcan en 

los demás supuestos taxat ivamente enunciado s en el catálogo procesal  

civi l ,  pues esta causal  se encuentra específ icamente dirigida para 

proteger el  derecho a la prueba, el  derecho a probar.  

 

3.  CASO CONCRETO.  

En el sub l i te ,  acontece que presentada la demanda con pretensión de 

división por venta,  en vigencia del Código de Procedimiento Civi l ,  ésta no 

se acompañó del dictamen pericial  que determine el  valor del  bien,  pues 

como claro ha quedado, en vigencia de dicha legislación no era un 

requisi to de la demanda,  pese a el lo, en dos oportunidades  posteriores y 

en momentos diferentes, ambos por fuera de las oportunidades para 

sol ici tar pruebas, el  11 de mayo de 2017 y 30 de sept iembre de 2019 ( c f r .  

f l s  164  y  s igu ien tes  y  313  y  s igu ien t es  Arch ivo  02.C.01.Cuaderno Pr inc ipa l .  Pr imera  

Ins tanc ia ) ;  la parte demandante al legó dictámenes content ivos del avalúo 

del bien inmueble objeto de la división.  A l momento de decretarse las 

pruebas en auto de 29 de jul io de 2022, que fue la oportunidad en que se 

indicó que para el proceso se haría el t ránsito de legislación, es deci r,  se 

decretaron las pruebas con fundamento en el Código de Procedimiento 

Civi l ,  pero en adelante el proceso continuaría su ri to por el  Código 

General del Proceso, el  juzgado dec retó como prueba de la parte 

demandante el dictamen pericial ,  ref ir iéndose en aquel momento al que 

fue presentado el 30 de sept iembre de 2019, pues así se indicó en el auto 

que decretó las pruebas: “DICTAMEN PERICIAL. Se tendrá en cuenta el  

al legado por la  parte demandante obrante en el C01, pdf 02, f ls.  314 a 

345” ;  y en la misma providencia, en el acápite de las pruebas de la parte 

demandada se indicó “CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN: se ci ta a 

absolver interrogatorio al  señor EDWIN CARDONA PAREJA, sobre el  

dictamen de avalúo comercial  real izado a sol ici tud de la parte 

demandante.” En el  mismo auto que decretó las pruebas,  el  juzgado 

señaló que “para l levar a cabo la práct ica de la prueba test imonial e 
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interrogatorio de parte, se f i ja audiencia para el  día 19 de agosto de 2022 

a las 9:00 a.m.”.  (Arch ivo  09 .C.01.Cuaderno Pr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia )  

 

Continuando con el t rámite del proceso, l legada la fecha y hora f i jadas, se 

instaló la audiencia presentándose los asistentes, dentro de los cuales 

estuvo el peri to Edwin Cardona Pareja,  sin embargo,  ese 19 de agosto de 

2022, no fue posible desarrol lar la audiencia porque el señor Juez, como 

así lo indicó a viva voz en la di l igencia, se percató que tenía pendiente la 

resolución de un recurso de reposición formulado po r la codemandada 

Beatriz Peláez Restrepo de Archi la y una alegación de nul idad presentada 

por la parte demandante. (A rch ivos  16 y  17  C.01.Cuaderno  Pr inc ipa l .  Pr imera  

Ins tanc ia ) .  

 

El 25 de enero de 2023 fue f i jada nuevamente fecha “Para l levar a cabo la 

práct ica de la prueba test imonial e interrogator io de parte que vienen 

decretadas mediante auto de 29 -07-2022” ,  señalando para este efecto el  

día 21 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m.  (Ar ch ivo  20 C .01 .Cuaderno Pr inc ipa l .  

Pr imera  Ins tanc ia ) ;  en la fecha señalada al  momento de la presentación de 

los asistentes, el  señor Juez pregunta si  el  Peri to Edwin Cardona Pareja 

se encuentra presente en la audiencia que es el  peri to del avalúo 

comercial ,  pregunta ante la cual hubo si lencio (Cfr .  m inuto  16 ’45 ’ ’  Arch ivo  22  

C.01 .Cuaderno Pr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia ) ;  estando en curso la di l igencia en la 

cual  se agotaron interrogatorios de parte y prueba test imonial,  intervino la 

apoderada judicial  de la parte demandante señalando  “Señor Juez ahí me 

comuniqué con el señor Edwin Cardona y me dice que él está incapacitado 

y está haciendo unas terapias en una rodi l la que es imposible atender hoy 

la ci ta”  (Cf r .  m inuto  26 ’09 ’ ’  Arch ivo  22  C.01.Cuaderno  Pr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  La 

audiencia cont inuó y f inal izada la recepción de los  test imonios, indicó el  

señor Juez “Hemos concluido la práct ica de la prueba test imonial,  creo así  

dejamos agotado el  objeto de la di l igencia” (Cfr .  hora  2 ’02 ’ ’31 ’ ’  Arch ivo  22  

C.01.Cuaderno Pr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia )  y luego de una intervención que pidi ó 

uno de los demandados, volvió a mani festar el  señor Juez “Agotado 

entonces el objeto de la prueba, no hay más pruebas que evacuar en esta 

audiencia.  Se declara terminada la misma, oportunamente estaremos 

haciendo los demás pronunciamientos procesales a q ue haya lugar” (C f r .  

hora  2 ’03 ’ ’46 ’ ’  Arch ivo  22  C.01.Cuaderno Pr inc ipa l .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  
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En providencia de 12 de mayo de 2023 (A rch ivo  24  C.01.Cuaderno  Pr inc ipa l .  

Pr imera  Ins tanc ia )  decide el Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín, 

negar la div isión por venta considerando en síntesis que ante la no 

asistencia del peri to a la audiencia, el  despacho se encontraba en 

imposibi l idad de emit ir auto que decrete la división pretendida, ante la  

inexistencia de la expert icia que determine el valor del inm ueble.  

 

Así revisada la actuación surt ida ante el A quo  se concluye que éste 

incurrió en serias falencias que afectan el debido proceso y su 

consecuente derecho a probar que incluye la posibi l idad de sol ici tar,  que 

se decreten y controvert ir las pruebas; p ues además de haber decretado 

como prueba de la parte demandante un dictamen pericial  que no fue 

aportado en las oportunidades probatorias , confundió a las partes porque 

tanto al decretar las pruebas como al señalar la segunda fecha para su 

práct ica, se ref i r ió a “ la práct ica de la prueba test imonial e interrogatorio 

de parte” ,  sin hacer referencia a la prueba pericial  decretada en favor de 

ambas partes, la cual se hacía necesaria no sólo por t ratarse de prueba 

obl igatoria por el  t ipo de proceso de que se t rata, sino que además 

habiéndose hecho el  t ránsito de legislación y como una de las 

demandadas había sol ici tado la comparecencia del peri to, pues se hacía 

necesario el agotamiento de la prueba y como el lo no fue así ,  se incurrió 

en causal de nul idad.  

 

Téngase en cuenta que en la audiencia de 21 de marzo de 2023, el  juez 

únicamente preguntó al inicio por el  peri to, empero al f inal,  fue claro en 

manifestar que se había agotado “ la prueba test imonial ”  y que por tanto se 

había agotado “el  objeto de la di l igenci a” ,  expresiones que no son claras 

como para que las partes entendieran que no se iba a agotar la prueba 

pericial ,  más aún si  posterior a esa fecha, el  peri to contaba con el término 

para just i f icar su inasistencia; empero sin actuación alguna de por medio 

que proviniera del juzgado, entre el 21 de marzo y el 12 de mayo de 2023,  

fue dictado en ésta últ ima fecha, el  auto que denegó la div isión por venta.  

 

Puestas así  las cosas,  al  juzgador de primer grado  le correspondía 

adelantar las gest iones correspondientes para que la prueba ya decretada 

fuera pract icada, pues estando en el escenario de decidi r acerca de un 

proceso divisorio por venta, era una prueba obl igatoria de acuerdo con la 
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ley; empero como así no actuó, r evela lo expuesto que, por la indebida 

di rección del proceso, ci rcunstancia imputable al juez involucrado, se  

incurrió en causal de nul idad y es atribuible a él porque la parte afectada 

con el la (parte demandante),  no tuvo otra oportunidad para alegar la 

def iciencia, ya que agotada la audiencia donde  se evacuaron las pruebas, 

fue sorprendida con el auto que denegó la división por venta,  just i f icando 

precisamente su decisión en lo que corresponde a una fal ta de di l igencia 

de su parte. Lo dicho conl leva nada más y nada menos que al i r respeto de 

garantías como el debido proceso, el  derecho a probar e incluso puede 

considerarse que se afecta también el  acceso a la administ ración de 

just ic ia.  

 

Se impone entonces por lo que se ha venido expresando, la declaratoria 

de nul idad del auto que denegó la división por venta proferido el 12 de 

mayo de 2023 por el  Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín  y la 

actuación posterior que dependa de  éste, por cuanto el vicio o 

irregularidad que con la declaratoria de la misma se pretende corregir,  

puede ser subsanado abol iendo dicha providencia, pues queda el proceso 

en la etapa para que el juzgador adopte la conducta procesal que 

considere pert inente,  de conformidad con lo dicho en l íneas anteriores.  

 

En consecuencia, se devolverá el expediente al Juzgado de origen a f i n de 

que reanude la actuación, procediendo a cont inuar con el  trámite del  

proceso,  atendiendo los planteamientos que se han dejado expuestos en 

esta providencia.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  

del  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD del  auto que denegó la división por 

venta proferido el 12 de mayo de 2023 por el  Juzgado Octavo Civi l  del  

Circuito de Medel l ín al  interior de este proceso y la actuación posterior 

que dependa de éste.  

 

SEGUNDO. ORDENAR la devolución del expediente al Juzgado de origen 
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a efectos de que se reanude el t rámite del  proceso, el  cual en vi rtud de la 

presente declarator ia de nul idad ha quedado en la etapa probatoria, 

debiéndose agotar en audiencia las pruebas dec retadas y pendientes por 

pract icar,  atendiendo a lo expuesto en esta providencia .  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

(F i rma  e lec t rón ica  de con formidad  con e l  a r t í cu lo  105 C .G .P .  en  concordanc ia  con  la  Ley 

2213  de  2022)  
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